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RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS Y CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO 

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL CIUDADANO
EXPEDIENTE: SM-JDC-48/2017
ACTORA: LIDIA RODRIGUEZ MENDOZA
RESPONSABLES: COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN NUEVO LEÓN Y OTROS

















Monterrey, Nuevo León, a veintiséis de mayo de dos mil diecisiete.

La Secretaria da cuenta al Magistrado Instructor con la siguiente documentación:

a) Oficio TEPJF-SGA-SM-721/2017 de fecha veintitrés de mayo, suscrito por la Secretaria General de Acuerdos de esta Sala Regional, mediante el cual remite el expediente señalado al rubro, en el que obra agregada copia certificada de la resolución dictada en el recurso de reclamación CJ/REC/001/2017 y acumulados.[footnoteRef:1] [1:  Agregado en auto de fecha veintitrés de mayo. Visible en foja 215 del expediente.] 


b) Oficio TEPJF-SGA-SM-728/2017, de veinticuatro de mayo, signado por la referida Secretaria General de Acuerdos, con el cual turna el oficio SGA-JA-1610/2017 de la actuaria de la Sala Superior de este Tribunal Electoral, mediante el cual remite constancias de notificación practicada a la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional.
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 199, fracciones XV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 52 fracción I, 56 en relación con el 44, fracciones II y IX, del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SE ACUERDA:
I. Recepción de documentos. Se tienen por recibidos los documentos, los que se ordena agregar al expediente en que se actúa para que surtan los efectos conducentes.
II. Solicitud de notificación. Se tiene por diligenciada, en sus términos, la solicitud de notificación, así como por notificada a la autoridad demandada.
III. Cumplimiento de requerimiento. Se tiene a la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional, cumpliendo en tiempo y forma el requerimiento formulado el pasado veintidós de mayo,[footnoteRef:2] toda vez que el mismo fue notificado  al citado órgano partidista en misma fecha,[footnoteRef:3] y el ocurso de respuesta y las constancias atinentes fueron recibidos en oficialía de partes de esta Sala Regional al día siguiente, esto es dentro del plazo concedido. [2:  Mediante acuerdo dictado por el Magistrado instructor el pasado veintidós de mayo, se requirió a la Comisión de Justicia del Partido Acción Nacional para que en el plazo de veinticuatro horas contadas a partir de que fuera notificado dicho acuerdo, remitiera copia certificada de las constancias con las que acreditara el cumplimiento del acuerdo plenario de veinticuatro de abril, a la cuenta de correo electrónico cumplimientos.salamonterrey@te.gob.mx, con independencia de enviarlas por mensajería especializada. ]  [3:  El requerimiento fue notificado por oficio SGA-JA-1608/2017, por la actuaria de la Sala Superior en auxilio de las labores de ésta Sala regional, en misma fecha. Documento con el que se da cuenta.] 

IV. Se reserva acordar lo conducente respecto al plazo otorgado para el cumplimiento del acuerdo plenario de reencauzamiento. 
NOTIFÍQUESE.

Así lo acordó y firma el Magistrado Instructor de la Sala Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Segunda Circunscripción Electoral Plurinominal, en presencia de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. 




	YAIRSINIO DAVID GARCÍA ORTIZ
MAGISTRADO
	SARA JAEL SANDOVAL MORALES
SECRETARIA







image1.png
@mos Y,

3\ \%,
@ 4 F
%&\;M'o"’w

?}'Q ="

TRIBUNAL ELECTORAL

del Poder Judicial de la Federacion




